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1782 Padrón correspondiente al sexto bimestre de
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Eduardo Contreras Linares, Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de Molina de Segura.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento celebrada el día 7 de enero 2004, acordó
aprobar el padrón correspondiente al sexto bimestre de
2003, sobre cuota de servicio y cuota de consumo de
agua potable, tasa de alcantarillado, tasa de basuras,
cuota de servicio y cuota de consumo del canon regio-
nal de saneamiento, quedando expuesto al público du-
rante un mes, a partir de, su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Molina de Segura, 27 de enero de 2004.—P.D., El Alcalde.
‡ T X F ‡

——
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Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1530 Aprobar inicialmente el Plan Parcial del
Sector «Los Leandros».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión or-
dinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2003, entre
otros, adoptó el acuerdo de aprobar con carácter inicial
el Plan Parcial del Sector «Los Leandros».

Dicho expediente se somete a información públi-
ca por plazo de un mes de conformidad con el artículo
140 de la Ley del Suelo Regional.

Molina de Segura a 12 de enero de 2004.—El Con-
cejal Delegado de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
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——
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Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1529 Aprobar inicialmente el Programa de
Actuación del Plan Parcial «Los Leandros».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión or-

dinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2003, entre

otros, adoptó el acuerdo de aprobar con carácter inicial

el Programa de Actuación del Plan Parcial «Los

Leandros».

Dicho expediente se somete a información públi-

ca por plazo de veinte días de conformidad con el artí-

culo 173 y demás concordantes de la Ley del Suelo Re-

gional.

Molina de Segura a 13 de enero de 2004.—El Con-

cejal Delegado de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
‡ T X F ‡

——
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Molina de Segura
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1525 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, y habiéndose intentado por dos veces la notificación al interesado o a su representante, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-
diante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos datos identificativos se especifi-
can a continuación.

Tipo de acto administrativo: Notificación de liquidaciones.

Nombre DNI/CIF Núm. Liq. C. Tributo Referencia Ejerc.  Importe

AGENCIA EVA SERRANO MARTINEZ E HIJOS, SL B53448098 992092513 IAE 8450012123244 2001   128,86

AGUDO RAMIREZ RAFAEL 022927495Z 992069288 IBIUM 10430227 2001  78,07

ALACID BRAVO JOSE 029058178R 201114480 IAE 8952003807110 2002  236,07

ALARCON BAÑOS FRANCISCO 034786082P 992092913 IAE 8459001317760 2001  46,19

ALARCON DE LEON ANTONIO MARCIAL 045081571F 992092464 IAE 8450005245631 2001  109,40

ALBALADEJO MINGUEZ MARIA 027487757C 992036927 IIVT 20115386 2001  78,91

ALFESERMA SL B73041352 992092277 IAE 8459853054405 2001  795,45

ALFOCEA ALARCON SALVADOR 022371596W 201099615 (+2) IAE 8952002445784 (+2) 2002  556,79

ALONSO GALINDO JOSE LUIS 027480756B 992093754 SANSANI SANCION 2001  601,01

ANTOLIN SAN MARTIN DAVID 052369528T 992038295 IIVT 20282536 2001  106,32

APLICACIONES GALVEZ S.L. B73087652 201098092 IAE 8951001695370 2002  912,40


